PROYECTO DE RESOLUCION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

Declárase de Interés Legislativo el libro “GUIA DE PROCEDIMIENTOS EN OBSTETRICIA”, desarrollado por el Colegio de Médicos de la Provincia de Buenos Aires- Distrito III, y destinado a ofrecer información concreta y resguardo legal a los profesionales de la salud.
FUNDAMENTACION

Los médicos últimamente se encuentran expuestos a lo que denominamos litigiosidad indebida, tal vez más conocida como juicios de “mala praxis”.

La obstetricia es una especialidad que trata con personas teóricamente sanas, jóvenes y lógicamente se espera que ellas y sus hijos no tengan problema alguno, esto lo convierte en diferente de otras especialidades donde la enfermedad hace que el sujeto se sienta más vulnerable.

Estadísticas nacionales e internacionales reflejan que alrededor del 25% de los juicios, corresponden  a esta especialidad.

Es por este motivo que docentes del Hospital Posadas, y médicos del fondo de resguardo profesional del Colegio de Médicos del Distrito III elaboraron esta Guía de Procedimientos en Obstetricia con el fin de optimizar  el cuidado perinatal  y a la vez reducir la litigiosidad indebida.

Esta guía es la primera de una serie que seguirá escribiéndose a efectos de colaborar con otras especialidades.

Los temas  que en ella se tratan son nociones básicas de responsabilidad profesional, prevención, introducción a la medicina basada  en la evidencia, y temas particulares como embarazo gemelar, eclampsia, retardo de crecimiento intrauterino, anemia, diabetes y embarazo  y otros de gran interés para el profesional
Dado los motivos expuestos, solicito de las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE RESOLUCIÓN.
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